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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 2o., 3o. y 86 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Omar Enrique Castañeda González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

25 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que respecto al trabajo el empleador deberá dar cumplimiento al principio de igualdad de remuneración 
entre hombres y mujeres que presten un mismo trabajo, excluyendo toda discriminación que pueda alterar el 

principio de igualdad y equidad de género entre hombres y mujeres. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 

A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. Las normas del trabajo tienden a conseguir 
el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia 

social, así como propiciar el trabajo digno o decente en 
todas las relaciones laborales. 

… 

… 

Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de 
trabajadores y trabajadoras frente al patrón. 

 

... 

 

Decreto que reforma el artículo 2o., 3o. y 86o. de 
la Ley Federal del Trabajo 

Único. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 2o.; Se 

adiciona un cuarto párrafo al artículo y se recorren en 
su orden los subsecuentes del artículo 3o., se adiciona 

un párrafo al artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, 
para quedar como sigue: 

  
Artículo 2o. 

 

… 

… 

Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de 
trabajadores y trabajadoras frente al patrón y se 

promueve la eliminación de todas las formas de 
discriminación en razón de género. 

… 
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Artículo 3o. El trabajo es un derecho y un deber social. 
No es artículo de comercio, y exige respeto para las 

libertades y dignidad de quien lo presta, así como el 
reconocimiento a las diferencias entre hombres y mujeres 

para obtener su igualdad ante la ley. Debe efectuarse en 
condiciones que aseguren la vida digna y la salud para las 
y los trabajadores y sus familiares dependientes. 

... 

... 

No tiene correlativo 

 

 
No se considerarán discriminatorias las distinciones, 

exclusiones o preferencias que se sustenten en las 
calificaciones particulares que exija una labor 

determinada. 

Artículo 86. ... 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

Artículo 3o. 

 

 

 

... 

... 

No se considerará el género para la asignación de 
los montos del salario. 

... 

 

 

Artículo 86. A trabajo igual, desempeñado en puesto, 
jornada y condiciones de eficiencia también iguales, 
debe corresponder salario igual. 

El empleador deberá dar cumplimiento al principio 
de igualdad de remuneración entre hombres y 

mujeres que presten un mismo trabajo, 
excluyendo toda discriminación que pueda alterar 

el principio de igualdad y equidad de género entre 
hombres y mujeres. 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


